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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOTUCION Núm. CCDF- PC -O12-2O24

AGROINDUSTRIAT WASSAF CHEVATIER, S.R.t,

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de
Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecr¡sti, Sontiogo RodrÍguez y
Bohoruco, poro el f uncionomiento y gorontio de los derechos y
prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que
deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dlspuesto el

estoblec¡miento de lo secretorio ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los políticos públicos en moter¡o
tributor¡o trqzqdos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones
estobléc¡dos en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el

Decreto Núm. 766-21, en su ortículo 4, estoblece que el Consejo de
Coordinoción de lo zono Espec¡ol de Desorrollo Fronterizo (cczror) seró

convocodo por su pres¡dente, en coordinoción con el secretorio
ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo dec¡sión de cinco (5) de
sus miembros;

CONSIDEnANDO: Que de conformidod con los disposiciones

estoblecidos en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el

Decreto Núm. 766*21, en su ortículo 7, Corresponde o lo Secretorio

Ejecutivo recibir y tromitor los solicitudes de proyectos y empresos ¿ rc^^

¡nteresodos en ocogerse o los beneficios de lo ley nÚm. 12-21 y

someterlos ol consejo de coord¡noción de lo Zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo (cczror) poro su consideroción y decisión;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones
estoblecidos en el Reglomento de Aplicoción emit¡do medionte el

Decreto Núm. 766-21, en su orticulo 8. literol B, corresponde o lo

Secretorio Ejecutivo, Gorontizqr lo eficiencio de los procedimientos o su

corgo. port¡culormente los relocionodos o lo recepción, tróm¡te y
sometimiento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de Coordinoción, osí
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

como los consecuentes comunicociones o los portes interesodos. o
fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen
fiscol de esto Ley;

CONSIDERANDO: Que, de conformidqd con los disposiciones
estoblecidos por el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el

Decreto Núm. 766-2'1, estoblece en su orticulo 8 literol D, estobléce que,
unq vez reolizodo el estudio por porte de los comisiones de evoluoción
opoderodos, remitir los exped¡entes o los miembros del Consejo de
Coordinoción poro su conocimiento previo o lo sesión en que estos se
conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de
Aplicoción estobléce: Los empresos que recibon un d¡ctomen fovoroble
por porte del Consejo de Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo
Fronterizo (CCZrof) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones
estoblecidos en lo ley núm. 12-21 hosto tonto no se compruebe el

cumplimiento integrol de los normos ombientoles exigidos por el
M¡nisterio de Medio Amb¡ente y Recursos Noturoles, incluyendo lo
evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de incumplimiento de
los Térm¡nos de Referencio, lo empreso ocogido perderó

outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en

virtud de lo ley núm. 12-21.
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CONSIDERANDo: El consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo (Cczror) determinoró medionte resolución si el
proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplodos en lo ley

núm. 12-21 y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco
(S) Oios hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo

Secretorlo Ejecutivo notificor lo resolución ol solicitonte en un plozo no
moyor de cinco (s) dlos hóbiles, remitiendo tombién, si fuere el coso, el

cert¡ficodo de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo closificoción
concedido ol sol¡c¡tonte, ol iguol que lo Licenc¡o de lnstoloción y

Operoción.
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CONSIDERANDO: Que, el Min¡sterio de Hocíendo, remitió o lo

secretorio ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron
los beneficios económicos del proyecto de inversión
AoROINDUSTRIAT WASSAF CHEVAL¡ER, S.R.I.,

coNslDERANDo: Que de conformidod con los procedimientos
estqblecidos por lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo sol¡c¡tud de
los proyectos de closificqción o lo ley 12-21, el proyecto de Inversión

AGROINDUSTRIAI WASSAF CHEVAUEn, S.R.L, RNC l-31-06480-9,
expedfente Núm.CCDF-SC-OOO7-2O24 lo empreso se dedico o lo
producción, distribución, exportoción e importoción de orroz y
bononos, osí como tombién lo compro, vento y comerciolizoción de
productos ogroquÍmicos. AGROINDUSTRIAI WASSAF CHEVALIER,

S.R.L, Poro el desorrollo de sus octividodes operqtivos, lo empreso
prevé odquirir 3,000 metros de cobles vlos; 50 bqndejos; l0 bombos
de qguo de 12 pulgodos; 3 plontos eléctricos de 50 KVA; osi como
diversos equipos de tronsporte como un Bulldozer Coterpillor D6R; 2

trqctores; 3 comiones; 2 comionetos doble cobinos; I

retroexcovodoro de orugo, entre otros. Poro este proyecto se estimó
un monto de inversión de US$813,083.8, equivolentes o
RD$48,999,6O0.0. Ademós, esto ¡nversión seró reolizodo en 59.2% con

oporte de los occionistos y el 40.8% restonte con finonciomiento
boncorio. [o nómino operotivo osc¡ende o 35 empleodos con un

solorio promedio de RD16,445.9 por lo que oportorio o lo economlo
un monto nominol de RD40.5 millones en gostos de sueldo y solorios;

sin emborgo, no generorlo un beneficio indirecto en el mercodo
loborol, debido o que lo remuneroción promedio ponderqdo de los

ocupodos no cqlificodos se estimo por debojo de RD$27,418.5. Este

proyecto se encuentro instolodo sobre un terreno cuyo extensión
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CONSIDERANDO: Que, el MÍnisterio de Economlo Plonificoción y
Desqrrollo (tlepvO), remitió q lo secretorio ejecutivo el estudio de
lmpocto Económico y sociol, en el que se evqluoron los
consecuencios económicos y socioles que troe consigo lo octividod
proyacto de lnversión AGROINDUSTRI,A| WASSAF CHEVALIER, S.R.L,
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superficiol oborco 5,447 toreos, equivolentes o 3,442,400,4 m2,
ubicodo en el Municipio de Montecristi, provlncio Homónimq
Republico Dominicqnq. Ho sido Preevoluodo y sometido onte el

Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo
medionte formol convocotorio.

CONSIDERANDO: Que, el dlo veint¡uno (Zt) Oet mes de octubre del
qño 2024, med¡onte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron
eonvocodos los rniemb,ros det pleno del Conselo de Coordinoción de
lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de
inversión con el legojo de documentos estoblecidos en el ortfculo ll
del reglomento de oplicoción 766-21, de lo sociedod
AGROII.IDUSTRIAL WASSAF CHEVALIER, S.R.L.,

CoNSIDERANDO: Que, el proyecto de AGROII{DUSTRIAL WASSAF

CHEVATIER, S.R.t,

ho cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21

y su Reglomento de oplicoción.

VISTA: Lo Const¡tución Dom¡nicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de ¡mpocto económico y soc¡ol del Proyecto de
lnversión AGROINDUSTRIAI WASSAF CHE\IALIER, S.R.L,

VISTA: Lo Ley Núm. 247-\2,Ley orgónico de lo Administroc¡ón Públ¡co; ,áDo

VTSTO; Comprobonte de Pogo de toso closifícoción o lo ley 12-21 del
proyécto de lnversión AGRO¡NDUSIRIAL WASSAF CHEVALIER, S.R.t.,
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VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los m¡embros del pleno del

Consejo de Coordinqción Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo el dlo
veintiuno (zl) Oel mes de octubre det año 2024,

4

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

N

T
.z -lUé

ü



ft/lN.-l-t-.¡--.!-r-
nEPúaLicA DoM¡N¡cANA

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

V§fO: El proyecto de hvers¡ón AGROINDUSTnIAL WASSAF

CHEVAUER,§.R.L,

VISTO: El qnólisis costo-beneficio del proyecto AGROINDUSTRIAI

WASSAF CHEVALIER, S.R.L.,

vlsTA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho tre¡ntoiuno (St) Oe

octubre del oño 2024, comprobondo el quorum reglomentorio poro
lo celeb¡oción de lss sesiones, los ponderociones presentodqs en lq
sesión y deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión
ACROINDUSTRiAT WASSAF CHEVATIER, S.R.L.,

VISTA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que
creo lo Zono lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los
provincios de: Pedernqles, lndependencio, ElÍos Piñqs, Dojobón,
Montecristi, sontiogo Rodríguez y Bohoruco;

VISTA: El Reglomento d€ Aplicoc¡ón emitido medionte el Decreto Núm.

766-2r.

En el ejercicio de los otribuciones y competenc¡os que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción

Zono Especiol Desorrollo Fronterizo (Ccor), resoluto de lo siguiente
monero.

RESUETVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto AOROINDUSTRIAI

WASSAF CHEVAUER, S.R.L, ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

+
SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del

consejo de coordinoción o emltir el Certificodo de Empreso

Fronterizo Acogido, del proyecto de lnversiÓn AGRO¡NDUSTnIAL

WASSAF CHEVAT¡ER, S.R.L, previo ol Pogo de lo toso por el servicio
correspondiente estoblecido medionte resolución No. 002-2022.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

TERCERO: Autorizqr ol pres¡dente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo
de Coordinoción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de
Operoción ol proyecto inversión AGROINDUSTRIAL WASSAF
CHEVAUER, S.R.L., previo ol depósito del Permiso Medioombientol y
términos de referencio del proyecto, conforme estoblece el ortlculo 5
pórrofo, ll de lo ley 12-21.

CUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión AGROINDUSTRIAI WASSAF
CHEVAIIER, S.R.t., el beneficio de los componentes de lncentivos
estoblecido en el ortículo 4 de lo ley 12-21: l) cien por c¡ento (lOO%)

del pogo de tmpuestos sobre lo Rento, 2) cien por ciento (tooz) del
pogo del lmpuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble sobre los
servicios de telecomunicociones y seguros poro los instolociones del
proyecto ubicodo en lo Zono Especiol, e) Cien por ciento (tOOz) aet
pogo de oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de
importoción o odquirido en el mercodo locol, según correspondo,
requeridos poro lo instoloción y puesto en operoción de lo empreso,
+) Cien por c¡ento 0OOZ ) del ITBIS poro lo odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodo en lo producción de bienes
exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tr¡butor¡o vigente, 5)
C¡ncuento por ciento (SOz) Oet ITBIS poro lo odquisición e
importoción de insumos y moterio primo utilizodos en lo producción
de bienes no exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio
vigente, O) C¡en por ciento 0OOZ) Oel pogo del oroncel poro lq
importoción de insumos y moteriqs primos utilizodos poro lo
producción de bienes, solo cuondo los mismos no se produzcon en
el poig Z) c¡en por ciento (tOOz) Ael pogo de impuesto de
tronsferencio inmobiliorio y demós impuestos relocionodos con los
operociones inmobiliorios sobre los terrenos e inf roestructuros donde
se desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo obligoción de
retener e ingresor o lo Administroción Tributorio los pogos ol exter¡or
de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivomente durqnte lq construcción y puesto en operoción, 9)
Exención del cien por ciento de los impuestos, tosos y derechos de
registros relocionodos con el oumento de copitol y tronsferenclo de
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Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

portes socioles en lqs soc¡edodes comercioles con domicil¡o sociql
dentro de lq Zonq Especiol de Desqrrollo Fronterizo; por el plozo
previsto en el qrfrculo sde lo ley 12-21 .

QUlNTe Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del consejo de
Coordinoción comunicorle ol solicitqnte de lo closificoción ol
Régimen de lo ley 12-21 del proyecto de lnversión AGROINDUSTRIAL

wA§sAF CHEVALIER, S.R.t.,

SEXTO: Publicor lo presente resolución Adm¡nistrotivo q trovés del
portol web https://ccdf .gob.dol.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen
en los disposíciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción
No.766-21, los cuoles son M¡nister¡o de Hociendo, Dirección Generol de
Impuestos lnternos y Dirección Generol de Aduonos.

Asf hq sido oprobodo, odoptodq y firmodo lo presente Resolución por

todos los miembros presentes del Consejo de CoordinociÓn zono

Especiol Desorrollo Fronterizo (ccop), en lo ciudod de §onto Domingo de
Guzmón, Distrito Nocionol, copitol de lo Repútblico Dominicono, el dfo

treintoiuno (gl) Oet mes de octubre del oño dos mil veinticuotro (ZOZ+).

F¡rmodo por:
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Sr, Ramón Ernesto
Presidente del

Sr. E ernelis Diaz Di¡z
Secrelario ejecutivo del Consejo de Coordinación

Miembro con vozMiembro con

I 6

7

(0



ft
árN
--.J-..t.¡._

REPI) BLIC}1 OOMTN ¡CA§ A

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

Sra. K¡rh Brtista
Miembro con voto representarte del Ministerio
de lndustria. Comercio y Mifomes

Sr. Erick Dorrejo
Miembro con voto del Ministerio

de Economía- y Desanollo (MEPYD)

Sra, Anel Lluberes Vizcaino
Miemb¡o con voto Representante del Centro

Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Sr. Zaprta Sánchez
con voto reprcsentante del

Ministerio de hacienda

s
Sr. Yohan Manuel López

Miembro con voto representante del
Ministerio de Agricultura

Sra. Yenifel Frances Ortiz
Miembro con voz Rspresentante de

La Provincia de Pedemales
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a /.-
§r. Faustino Reyes

Miemb¡o con voz Representarite provincial
de Bahoruco

--7

Frmilia §r. Gil
con voz Representante Provinc¡al

Piña
Miembro con voz Provincial

de Elías de

§r. Tomas Leyba
Miembro con voz Representante provincial
de Independencia

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz Réoresentante

De Dajabbn

Sr. Vid¡l Er¿smo Cabrer¡
Miembro con voz Re oresentante

Provincial de Santiago Rodríguez
Provincial
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